
Las superficies  se detallan, mas adelante,  en el cuadro de superficies

ACCESOS Y EVACUACIONES.

SISTEMA ESTRUCTURAL

SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN

SISTEMA ENVOLVENTE

SISTEMA DE ACABADOS

SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL

SISTEMA DE SERVICIOS

Los servicios exteriores necesarios para  las instalaciones proyectadas, son los siguientes:

Nº de plantas bajo  rasante

Nº de plantas sobre rasante

1.3.2     DESCRIPCIÓN GEOMÉTRICA DEL EDIFICIO.

Nº  Total de plantas 

1.3.3    DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PARÁMETROS TÉCNICOS DEL  PROYECTO.

0,97

La Cimentación proyectada es a base de:

La descripción constructiva del Sistema de Acabados, así como sus características , se describiran en el apartado de la Memoria

Constructiva  epígrafe 2.5 SISTEMA DE ACABADOS, del PROYECTO de EJECUCIÓN. 

La descripción de las Instalaciones Térmicas, así como sus características , se describiran en el apartado de Justificación del

Cumplimiento CTE DB HE, epígrafe 3.5.2 DB-HE 2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS, del PROYECTO de

EJECUCIÓN. 

Volumen sobre rasante  (m3)

2

1

FORJADO UNIDIRECCIONAL 

El Sistema de Acondicionamiento Ambiental esta formado por los Sistemas de Ventilación y las Instalaciones Térmicas

(calefacción y refrigeración) proyectados.

La envolvente térmica del edificio, está compuesta por todos los cerramientos que limitan espacios habitables con el ambiente

exterior (aire o terreno u otro edificio) y por todas las particiones interiores que limitan los espacios habitables con los espacios no

habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior.

Edificabilidad m2/m2

Edificabilidad m3/m2

MIXTA, LOSA DE CIMENTACION Y ZAPATAS AISLADAS

La Estructura portante proyectada es de: HORMIGÓN ARMADO

3

652,55

0,35

La Estructura Horizontal proyectada es de:

Los accesos al edificio se hacen por el viario establecido en la normativa urbanística vigente.

La descripción de los Sistema de Ventilación, así como sus características , se describiran en el apartado de Justificación del

Cumplimiento CTE DB HS epígrafe 3.3,3 DB HS 3 CALIDAD DEL AIRE INTERIOR, del PROYECTO de EJECUCIÓN. 

La descripción constructiva , así como sus características , se describiran en el apartado de la Memoria Constructiva epígrafe 2.3

SISTEMA ENVOLVENTE, del PROYECTO de EJECUCIÓN. 

Las características del Sistema de Compartimentación, asi como su descripción constructiva, se describiran en el apartado de la

Memoria Constructiva  epígrafe 2.4   SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN,  del PROYECTO de EJECUCIÓN. 



• Suministro de Electricidad

• Suministro de Agua

• Evacuación de Aguas

• Recogida de Residuos

La evacuación  residuos se realizara mediante:

• Telecomunicaciones

EXIGENCIAS DE SEGURIDAD

DB-SE Seguridad Estructural

DB-SI Seguridad en Caso de Incendio

DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad

EXIGENCIAS DE HABITABILIDAD

DB-HS Salubridad

Exigencia:

Reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los edificios,

como consecuencia de las características proyectadas, construcción, uso y mantenimiento, así como en facilitar el

acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los mismos a las personas con discapacidad.

Recogida centralizada con contenedores de calle en superficie.

Se realizara según las especificaciones de la compañia suministradora y las OOMM correspondientes.

Se dispondra de acometida electrica, según las especificaciones de la compañia suministradora y las OOMM

correspondientes.La potencia suministrada sera suficiente para la previsión de carga total del edificio proyectado.

Se dispondra de acometida de aguas para consumo humano, según las especificaciones de la compañia suministradora

y las OOMM correspondientes.

1.4    PRESTACIONES DEL EDIFICIO.

Reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de

utilización, padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren y de que

deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de las características proyectadas,

construcción, uso y mantenimiento.

Exigencia:

Prestaciones del edificio en función de las exigencias básicas del CTE.(Seguridad y Habitabilidad), de la Funcionalidad y de las

Limitaciones de Uso.

Asegurar que el edificio tiene un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a

las que pueda estar sometido durante su construcción y uso previsto.

Reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de

origen accidental, como consecuencia de las características proyectadas, construcción, uso y mantenimiento.

Por las características de las obras proyectadas, NO ES DE APLICACIÓN , el Real Decreto 346/2011, de 11 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el

acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones.

Exigencia:

Exigencia:

La evacuación de aguas residuales se realizara a ÚNICA RED DE ALCANTARILLADO PÚBLICO, SISTEMA MIXTO DE

EVACUACIÓN

Existe una única red de alcantarillado para aguas pluviales y residuales.



DB-HR Protección frente al ruido

DB-HE Ahorro de energía 

EXIGENCIAS DE FUNCIONALIDAD

Utilización

Accesibilidad

Acceso a los servicios

LIMITACIONES DE USO

Limitaciones de uso del edificio:

Limitaciones de uso de las dependencias:

Limitación de uso de las instalaciones:

DECRETO 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los

espacios públicos.

El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos proyectados. La dedicación de algunas de sus dependencias a uso distinto del

proyectado requerirá de un proyecto o documento técnico exigible, de reforma y cambio de uso que será objeto de licencia nueva.

Este cambio de uso será posible siempre y cuando el nuevo destino no altere las condiciones del resto del edificio ni sobrecargue

las prestaciones iníciales del mismo en cuanto a estructura, instalaciones, etc.

Las limitaciones de uso del edificio responderán, en general, a la adecuación de las prestaciones y previsiones proyectadas, en

concordancia con usos compatibles y del funcionamiento adecuado de sus estructuras e instalaciones.

Limitar, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el

ruido pueda producir a los usuarios como consecuencia de las características proyectadas, construcción, uso y

mantenimiento.

Exigencia:

Conseguir un uso racional de la energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su

consumo y conseguir asimismo que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, como

consecuencia de las características proyectadas, construcción, uso y mantenimiento.

Las instalaciones se han proyectado en cumplimiento de los DB del CTE, con las exigencias pedidas en cada caso de acuerdo con

los valores estadísticos previsibles para su adecuado funcionamiento; por tanto, cualquier variación en los usos proyectados

implicará, en su caso, el comprobar que los parámetros de utilización siguen siendo válidos para el nuevo uso que se pudiera

establecer en cualquier establecimiento, si fuera de rango distinto al inicialmente proyectado. 

De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada

realización de las funciones previstas en el edificio.

DC-09

De tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas, el acceso y la circulación por el edificio

en los términos previstos en su normativa específica.

De telecomunicación, audiovisuales y de información de acuerdo con lo establecido en su normativa específica.

Exigencia:

Norma

Norma


